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El cumplimiento dcl deber
Todo individuo (mujer u hom- 

bi e). que haga el contrato con 
el Estado y con una entidad, 
para ejercer el cargo, tiene que 
formar en su pensamiento la 
idea concreta dcl cumplimiento 
mas exacto del deber, en las 
funciones que liberadamcnfe ha 
adquirido.

S i no ha llevado en sí el con­
cepto preciso de ese deber, su 
actuación será deficiente y no 
dará el rendimiento que tiene 
que dar.

Durante diversos pe¡i.^dos son 
muchos los que en España no 
han cumplen escrupulosamente 
con su deber, pues, en ellos, 
desde el de ebajo hasta el más 
alto funcionario,Peí deber consti­
tuía una palabra sin sentido y 
propia de los tontos, carentes 
del espíritu vividor, y así, Iodo 
asurifo se dilataba: nadie con­
curría a sus trabajos a la hora 
exacta; salían antes del tiempo

fijado y de la entrada a -la sali­
da en fumar y charlar se perdía 
lo que tiene mucho valor; el 
tiempo.

Ahora hemos entrado en una 
era nueva, donde la pereza, el 
abandono y la negligencia se 
paga con el castigo más senti­
do.

Todos los españoles, desde 
el obrero hasta el funcionario, 
tienen que hacerse otro bombre 
y formar el gran pensamiento 
de que el imperio español nece­
sita multiplicar su labor para la 
transformación de todo lo malo 
que se había apoderado de los 
españoles.

Con tener conciencia pura y 
límpida del cumplimiento del 
deber, las oficinas se abren a la 
hora fija y se cierran a la hora 
señalada y durante las ocho 
horas de trabajo, en los depar­
tamentos oficinescos; las seis 
horas en las escuelas naciona­
les y las conferencias en las cá-

Ayuntamiento de Madrid



ledras del instituto, universida­
des y otros centros de enseñan­
za, se trabaie bien y a la per­
fección; no faltando por capri­
chos, por tener otro asunto se­
cundario y por sentir un simple 
catarro.

Ese gusanillo que producía 
lanío abandono en el cumpli­
miento del deber y en la mayor 
disciplina para no faltar, en la 
nueva España es destruido; y 
el que persista en alimentarlo, 
no siga en su trabajo o en su 
destino, porque no es buen es­
pañol. '

Todo lo malo de atrás ha 
muerto.

Cumplamos a conciencia con 
nuestro deber y el trabajo se 
multiplicará y se hará bien.

J. Delgado M arrero

De Actualidad

PERMUTA
Maestra, séptima categoría, 

desea permutar. Casa-habita­
ción, si se desea, Biuiia escue­
la, situada en la misma costa 
del Puerto de 'a Cruz, barrio de 
Punta Brava En el casco hay 
dos vacantes de varones. Diri­
girse Maestra de Punta Brava. 
Puerto de la Cruz.

*>ara plumas estilográficas,
D esd e  2 ptas. C astillo , 44

Santa Cruz de Tenerife.

Reforma del Bachillerato
Ya ha sido entregado al Mi­

nistro de Educación por la Co­
misión correspondiente, el plan 
de la reforma en los estudios 
del Bachillercto.

Matrícula
Durante el mes de Agosto es­

tá abierta la matrícula para exá­
menes libres de asignaturas, en 
los estudios del Bachillerato; 
así como para sufrir examen de 
ingreso en el Instituto.

Comienzo de curso
Si no se dispone otra cosa, 

el día primero del próximo mes 
de Septiembre, darán comienzo 
en todas U.s escuelas naciona­
les, el curso de 1958-39.

Datos sobre Escuelas
Por la Jefatura de Servicios 

de Primera Enseñanza del mi­
nisterio de Educación se ha so­
licitado relación de las escuelas 
nacionales que en cada munici­
pio deben suprimirse; crearse 
nuevas, transformación de mix- 
tasen unitaria y de unitarias en 
graduadas.
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Obsequio de escolares a 
Carmencita Franco.

Una comisión de ninas de las 
escuelas nacionales de Pamplo­
na. presidida por el Inspecíor- 
Jeíe de la Provincia y tres maes­
tras, hicieron entrega en Biir- 
hos a la hija de! Generalísimo y 
Jefe del KstaJo, Carmencita 
Franco, un álbum de firmas, 
como homenaje de las niñas de 
Navarra.

Carmencita Franco recibió en 
el salón de recepciones a ios que 
le fueron hacer entrega del ob- 
S'quio, agradeciéndole emocio­
nada, elogiando su belleza con 
palabras cariñosas y correspon­
diendo al saludo de las niñas 
pamplónicas, rogando a los vi­
sitantes fueran portadores de 
un afectuosísimo testimonio de 
cariño y de reconocimiento per­
durable a toda la región por 
esa muestra fraternal que nunca 
olvidaría.

E l bellísimo recuerdo es mi­
mado con curiosos dibujos, re­
cogiendo costumbres de aque­
llo roble región y reflo;ando ti- 
p«js y tradiciones navarras en 
su momento cumbre como el 
del gl(TÍoso a'zamienlo por 
Dios y por Españ.i.

Disposiciones 
Oficiales

A LOS MAESTROS
E l día 28 del presente mes, recibirá 

don José Delgado Marrero, en la ca­
lle del Agua, en La Laguna, a ios 
que lo deseen, de 9 de la mañana a 
las 5 de la tarde.

Orden 2 de Julio de 1938 
Junta para conmemorar el cin­
cuentenario de las Escuelas del 

A ve María
Con el fin de ensalzar la ilus­

tre figura del gran educador, 
gloria de la Pedagogía españo­
la D. Andrés Manjón, en el pri­
mer cincuentenario de la funda­
ción de las Escuelas del Ave 
Mario, y para testimoniar el in­
terés que al nuevo Estado me­
rece la fecundísima labor de 
apostolado cristiano durante 36 
años, señalando al propio tiem­
po al Cuerpo docente de la E s ­
paña Nacional la dcsisiva im­
portancia que este ministerio 
concede a cuanto signifique re­
surgimiento y veneración de 
nuestros valores patrios, vengo 
en disponer lo siguiente:

1.° Se constituye en Grana­
da una Junta encargada de or­
ganizar los actos conmemorati­
vos del Cincuentenario de la 
fundación de las Escuelas del 
Ave María, que se celebrará del 
1 al 8 del próximo mes del Oc- 
lub'-e, y que estará fo-mada de 
la siguiente manera:

Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzo­
bispo de Granada y Excmos. 
Sres. Pcctor de la Universidad. 
Gobernador civil. Presidente; 
Gobernador militar. Alcalde Pre
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sidentz de la Diputación; M. I. 
Abad del Sacramonte; Sr. jefe 
Provincial de F. E . T. y de las 
J.O .N .S.; Director de la Escue­
la Nomal; Inspector-Jefe de
1.® Enseñanza y Presidente del 
Patronato de las Escuelas del 
Ave María.

2.° Esta Junta tendrá como 
fines esenciales:

a) Arbitrar fondos y propo­
ner iniciaiivas para aumentaren 
lo posible el número de beca­
rios en el Seminario de Maes­
tros del Ave María y construir 
un Grupo escolar en memoria 
don Andrés Manjón.

b) Organizar actos públicos 
con el fin de que Granada ente­
ra participe en el homenaje de 
su hijo predilecto.

c) Prestar su colaboración 
para el mayor éxito de la Se­
mana Manjoniana, corriendo a 
su cargo organizar, como parte 
de ella, una serie de conferen­
cias pedagógicas que sirvan pa­
ra ensalzar el valor de !a obra 
realizada por don Andrés Man- 
¡ón.

3.° Esta Junta podrá desig­
nar de su se: o una Comisión 
ejecutiva, realizar propaganda 
dentro de las prescripciones le­
gales. realizar adhesiodes y 
cuánto pueda contribuir ai ma­
yor éxito del Cincuentenario.

4 °  E l ministerio de Educa­
ción Nacional. En homenaje a 
la memoria del insigne pedago­
go, difundirá las obras de don 
Andrés Manjón atendiendo a

los gastos que se ocasionan, 
con Ies créditos que se fijarán 
oportunamente.

5.° Por la Jefatura de! Ser­
vicio Nacional de Primera En­
señanza se tomarán las medi­
das necesarias para la ejecu' 
ción de la presente Orden.

Urgente para ios se- 
ñores Maestros

D el S r .  H a b i l i ta d o
r

Teniendo que justificar las nómi­
nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegraflca- 
mente o por giro postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes; puesto que la jusiificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido e[ 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación.

TRATADO DE

Gimnasia Pedagógida
Se  vende en la 

Librería «LA T IN ERFEÑ A» 

C A ST ILLO , 44 
Santa Cruz de Tenerife

Precio, 2 ‘5 0  ptas.
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Junta provincial de Protec­
ción de Huérfanos del Ma­

gisterio de
S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

A V ISO  IM PO RTAN TE

Conformo insfrucciones recibidas 
de la Junia Central, se hace público 
que ésía ha acordado extender su 
protección a todos los huérfanos que 
lo soliciten reglameniariamente, sea 
cual fuere la ideología religiosa y 
patriótica de los padres transmisores 
dei derecho. Para la concesión de 
ésta se seguirán las siguientes nor­
mas;

1.® Cuando el causante propieta­
rio hubiera sido separado del cargo 
con carácter provisional, o definitivo, 
o esiuviera ausente de cl por cual­
quier causa ajena a su voluntad, y 
por ello no se hallara, a! fallecer, al 
corrriente en el pago de las cuotas, 
no se entenderá por decaído el dere­
cho a la Protección, y se descontará 
de las primeras mensualidades de 
pensión que a los huérfanos se abo­
nen, el importe de las cuotas que de 
continuar en activo les habrían sido 
cobradas.

2.® En los cas. s en que los que 
nci sva posible acreditar por docu­
mento oficial el failecimienlo, pre-u- 
miendose la maeric de! causante por 
indicios racionales que induzcan a 
una convicción moral, se abrirá por 
la conespondiente junta Provincial, 
a petición de los interesados, una in­
formación por escrito oyendo a cuan­
tas personas deseen deponer en el 
asunto, la cual se unirá al expedien­
te.

5.® En estos casos la junta Cen­
tral deberá exigir el aval de personas 
o eniidade.s solventes que aseguren 
la devolución de las cantidades que

los supuestos huérfanos perciban, si 
posteriormente se comprobase no ha­
ber acaecido el fallecimiento.

4.® Los jubilados y excedentes, 
así como los funcionarios propieta­
rios pertenecientes a la Protección 
que por otra causa cesen temporal­
mente en el ejercicio de su cargo, y, 
por tanto, en el percibo de haberes, 
deberán ingresar en la respectiva j. 
P. por mensualidades anticipadas, la 
cantidad equivalente a! último sueldo 
disfrutado, si desean continuar per­
teneciendo a la misma.

5.® La pensión debe ser solicitada 
por medio de la madre, padre o re­
presentante de ios Huérfanos ante la 
Junta Provincial donde resida el inte­
resado, pero indicando la provincia 
a que perteneció ei causante del de­
recho de la Protección.

6.® Todo expediente constará de 
los siguientes documentos duplica­
dos:

a) Instancia solicitando la pro­
tección dirigida al limo. Sr. Presiden­
te de la junta Central de Huérfanos 
del Magisterio.

b) Partida de matrimonio civil y 
eclesiástico.

c) Partidas de nacimiento del Re­
gistro Civil y Eclesiástico (bautismo).

d) Certificación de defunción del 
causante o declaración jurada de la 
desaparición o muerte.

e) Certificación de la Sección 
Administrativa sobre el tiempo en 
que estuvo al corriente de sus des­
cuentos del uno por ciento, y causas 
de la interrupción.

f) Los duplicados no llevarán 
reintegro alguno.

7.® Además de la documentación 
exigida, deberá presentarse Declara­
ción Jurada indicando la permanen­
cia de ios Huérfanos en zona libera­
da o no liberada, y, este último ca­
so, si han recibido pensión o ayuda 
oficia! por ser Huérfano del Magiste 
rio, o no lo han recibido.
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Santa Cruz de Tenerife, 11 de 
Agosto de 1938.—III Año Triunfa!.— 
La Presidenta de la Judia Provincial, 
Susana ViHavicencio.

COLOMBINA
Las carabelas han salido de Palos 

el 5 de Agosto, el pueblo reza y llo­
ra. Las tripulaciones dan vítores a 
los Reyes, y en la comba de la vela 
maestra de la capitana ondula con ei 
vicntecillos del amanecer «Ave Ma­
ría gratis plena», que en grandes le­
tras está escrito sobre la lona de la 
gloriosa vela.

Van en las nave el genio, el cora- 
razón los brazos de lá Patria, ee de­
cir, Colón, los Pinzones y la marine­
ría. Va a bordo el sentimiento crea­
dor de Isabel la Católica, que sopla 
sobre el velamen, empujándolo con 
el alma de España hacia el mar tene­
broso. Va el espíritu de la raza, que 
siente necesidad imperiosa de santa 
expansiones, porque rodos los teso­
ros espirituales de la Edad Media es­
pañola, acumulados en ocho siglos 
de luchas y sacrificios, van a em- 
plcarsb en la obra sin igual, ya que 
la Patria es el depósito sagrado de 
todos los valore.s de la vida, senli- 
mienfo colectivo superior al egoísmo 
individual que Icvcnta a planos su­
periores la voluríad, y !a ocup>i en 
deberes desuprema redención.

Yo, onubense y colombino, tengo 
por este santo día en que España se 
arroja al mar para hacer lo que hizo, 
una profunda veneración.

E l romanticismo del 3 de agosto 
llena mi pensamiento con sugestio­
nes del mundo del vislerio. E l 3 de 
agosto es !a flor. E l 12 de octubre 
será el fruto. La esperanza perfuma­
da de la flor acaricia las ideas de un 
modo singular. E l arle primilivo es

flor de un fruto que vendrá después. 
La aurora es la flior del día, el niño 
es la fllor dcl hombre; la idea es la 
«or del número y del hecho, y el 3 de 
agosto es la flor de América.

Franco y Quipo son dos hombres 
de las carabelas. Franco es como la 
total expedición descubridora: genio 
comlombino, valor y hombría de Pin­
zón: ciencia de Juan de la Cosa y 
arresto popular de la marinería... Es- 
pa.ña inmortal, eso es Franco. Quei- 
po es como don Quijote, porque no 
puede perderse de vista que antes de 
nacer eii la pluma cervantina, el Ca­
ballero ha vivido la Historia grande 
española, y así el héroe manchego 
va orgulloso y conmovido en la ca­
rabela «Santa María...» Corazón de 
España, eso es Queipo.

y  ese formidable Ejército que el 
Caudillo Generalísimo ha creado pa­
ra la victoria, tiene la carne, !a san­
gre y el espíritu de ios hombres de 
la epopeya colombina. Ese Ejército 
formado por jóvenes españoles, va 
en las carabelas ai través de! mar pa­
ra descubrirse así mismos y con­
quistar a España.

Tres de Agi..sto, flor de la Patria. 
Doce de Cctnbre, fruto dulce dei in­
menso sacrificio...

E V A Ñ O T L ÍO S ^
para el frcxi:no ciirTO Ldaptaior.

a las escuelas por Llórente. 
Adquiéralos V . en la

Librería “La Tinerfefia“ 
Castillo. 44 

Santa Cruz de Tenerife 
PRECIO 4 Ptas.

Plumas estilográficas
Dedés 2 pías. Castillo. 44
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POR TIERRAS VA­
LENCIANAS

játiva, cuna de Calixto III, de 
Alejandro V I y  dei pintor 

Ribera

Jáiiva, después de la meirópoli. es 
la ciudad de más ilustre abolengo del 
antiguo reino valenciano. De origen 
remotísimo, ya en tiempo de los ro­
manos la vemos elevada a la catego­
ría de Municipio, con el nombre de 
«Saetevi Augustanorum»: en la épo­
ca visigótica es privilegiada con sede 
episcopal, y en los siglos sarracenos, 
e Id caída del Califato de Córdoba' 
con la denominación de «Medina Xa- 
teba, la hallamos eierciendo jurisdic­
ción sobre cuarenta pueblos. Con es­
tos antecedentes, no es extraño que 
el conquistador del Reino, Don Jaime 
tuviese gran emdeño en adueñarse 
de ella, y que ya conseguido su fer­
viente deseo, coneediera a los nue­
vos moradores especiales franquicias 
y exenciones, y a la ciudad extensa 
jurisdicción y privilegiado régimen 
municipal. Era la ciudad mora pobla­
ción rica por sus productos agrículas 
y sus fábricas de/ejidos y de pape!, 
de fama universal, y porque en ella 
re.iJía gran núr, ero de caballeros 
mu'óunianes, y su nombre había ad­
quirido gran relie\e en todo el Islam, 
debido a un poema teológico-jurídico 
titulado «Xaíiba», original de nn fa­
mosísimo escritor árabe.

Poblada de nuevo por cristianos, 
en ella ne establecieron familias no­
bles que le dieren el empaque seño­
rial, que ha conservado hasta nues­
tros días. S i esclarecida fué en los 
tiempos antiguos, no lo fué menos en 
los medios, interviniendo en cuantos 
sucesos irascedentales se desarrolla­
ron de una manera destacada y deci­

siva en el Reino valenciano y coope­
rando a la riqueza y al desenvolvi­
miento de éste con sus agricultores, 
sus industriales, sus artistas y sus 
hombres de ciencia. Nota saliente de 
su vida pretérita es la influencia que 
ejerció en la contienda de las Germa- 
nías, y más tarde, en época moder­
na, e! heroico y desgraciado apoyo a 
la causa de! archiduque de Austria, 
en contra de Felipe V. durante la 
Guerra de Sucesión, y e! castigo que 
recibió de ser incendiada y de perder 
hasta su nombre, que tuvo que cam­
biar por el de San Felipe, cuando fué 
autorizada para ser reconstruida, 
nombre que continuó llevando hasta 
que las Corles de Cádizjen 18tl le 
devolvieron el suyo, tan antiguo y 
glorioso.

A los pies de los cerros de Játiva, 
en cuya ladera se extiende la ciudad, 
termina la amplia planicie valenciana 
que comienza en Sagunto y abre sus 
puertas a extensos y fértilísimos va­
lles, entre montañas de fácil acceso y 
susceptibles de cultivos, en las que 
se asientan infinidad de ricos pueblos 
agrícolas, entre ellos las ciudades de 
Albaida y Onieniente.

(Continnación)

Prórroga de las 
vacaciones

Ha sido prorrogada las vacaciones 
caniculares en todas las escuelas na- 
ciona'es de esta provincia hasta el 
día quince del mes próximo de Sep­
tiembre.

Plumas estilográficas,
Desde DOS pesetas
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44  —  T e l é f o n o , n ú m . 88

SA N TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecimiento editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la contccción de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 

clase de trabajo referente al ramo

( D .

Maestr Nacional de
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